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Teniendo en cuenta que la parte actora, cumplió con el 

requerimiento que se le hizo mediante proveído del 30 de abril 

de 2021, el Despacho califica la póliza de seguros Mundial 

aportada y su aclaración como suficientes, misma que fue 

aportada para los fines indicados en el inciso 2 numeral 6 

artículo 595 del C.G.P. 

 

Así las cosas, y dando aplicación a la norma indicada líneas 

atrás, se ordena oficiar a la a Dra. ELSA ARGENIS PAEZ ARBELAEZ1 

en su calidad de Inspectora de Tránsito y Transporte de 

Armenia, persona a la que le fue asignado el cumpliendo del 

Despacho comisorio número NUMERO 033 del 10 de marzo de 2020, 

que en la diligencia de secuestro del vehículo automotor de 

placas IWR021, entregue en depósito dicho bien al acreedor 

señor JAIME FERNANDO MONTOYA BARRETO, persona que prestó 

caución para garantizar la conservación e integridad del bien 

mueble objeto de la comisión.- Líbrese la comunicación 

correspondiente, y remítase la misma a la citada funcionaria 

de tránsito, con copia al apoderado de la parte actora. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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